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RE5OLVCTON DE ALCALDIA

No 0252-2023-A- -c

Camanti, 28 de Diciembre del2023

EL ALCALDE DE LA MUMCIPALIDAD DTSTRTTAL DD CAIVÍAI{TI ,
DD LA PROVINCIA DE QUTSPICANCHI, REGrÓN CUSCO.

WSTO:

El Informe N" 007-2023-CDS-MDC, de feclw 22 de diciembre del 2O23,
remitido por el CPC. Alexis Pizarro Esquiuel, Presidente de la Comisión de
Depuración g Sinceramiento Contable de la Municipalidad Distrital de Camqnti

,quien alcan-za la propuesta del Plan de Depuracíón A Sinceramiento
Contable de la Entidad, g;

CO]VSÍDERA]VDO:

Que, de aanerdo al Artíanlo 794" de la Constitución Política del Estado,
modificado por la Leyes ¡fo 27680, 286A7 A ¡fo 3A3AS de Reforma
Constitucional, concordante con el Art. II del T"thtlo Preliminar de la Leg 27972,
las Municípalidades son órganos de Gobierno Local, que gozan de autonomía
Política, Económica g Administratiua erl los asuntos de su competencia,
corresparudiendo al "Concejo Municipal fas furuciones normatiuas A

fiscalízad"oras" g la "Alcatdía funciones ejeantiuas".

Que, el inciso 6) del Art.z}o g el ArL 43' de la Leg N" 27972- LeA
Orgdnica cie Murticipalidades establece coma una de las atribuciones del
Alcalde la de dictar Decretos y Resoluciones, con suieción a las leyes 

-u

ord.enanzas.

Que, según Resolución de Alcaldía N'0129-2023-A-MDC/ Q-C, se dispuso
la Actualización de ta designación g aprobación de la Comisíón de Depuración

A Sinceramiento Contable, lo cual uiene lleuando a cabo las acciones
requeridas en dicho proceso;

Que, mediante Resohtción Directoral N' O14-2021-EF/ 51.07, la Dirección
General de Contabilidad htblica del Ministeno de Economía g Finanzas.
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aprobó el "IJVS?RUCTÍI/0 PAF'A DL REGIS"RO, CIERRE f PR.ESt¡fnAC¡ÓiV
DEL aLAN Dfi Dopun¡cró¡,t y srNcERAIyÍIENTo coltr¿rg,LB DD LAs
E¡¡urTTDADES DEL sEc?on p(lauco v o"Rás ?omrttrAs oRGANIzATfiTAS
NO FITUAJVCÍERIIS QUE ADMINIS?REIV .REC[ R§ OS ptlA,/:CO9", requiriend.o
la aprobación de un Plan de Depuración y Sinceramiento Contable;

Que, mediante Informe de Visto, el CPC. Alexis Pi.zctrrc¡ Esquiuel,
Presidente de la Comisión de Depura"ción A Sinceramiento Contable d"e la
Entidad, alcanza la propuesta d.el Plan de Depuracióru y Sincerctmiento
Carutable de la Murúcípctlidad Distmtct"l de Camanti que cuenta can la
usrtformidad de la Comisión de la Entidad.

Que, conforrne a lo expuesto en el informe de la comisión de depuración
g sinceramíento contable N"0O1-2023-CDS-MDC, de -fecha 22 de dicíembre d.el

2A23, que prapone el Plan de Depuración g Sinceramienta d.e la Murúcipalid.ad
Distlr.tol d.e Com-anfi, el atol. q.tenta. con la can-form.i.c1.a.r1. r|-e lo m.en-cion-o.r1.o-

Comisión g mediante el anal, se tiene preuísta la ejeaneión de las metas
institucionales orientadas,,:1 ru*plimiento del .,,ctf.ado proceso;

De conformidad céÁ tas facultades estabtl,ecidas en el inciso 6) det
Ari.2O'g el Art. 43o de la Leg N" 27972- LeA Orgánica de Municipalidades;

DL I(e§UÉt¿Yfr¿:

Artículo 7",- APROBAR, el Plan de Depuración g Sinceramiento de la
Municipalidad Distrital d Camanti, propuesto por la Comisión de Depuración g
Sinceramiento Contable, eru cumplimiento de la Resolución Directora'f. N" 074-
2021-8F151.07, que apnteba el " ktstrttctiuo parra. el Reglstro, Cierre g
Presentcrción d.el Plo;n d.e Depurqción g Sinceramiento Contahle de las
Entidades d.el Secúo;' Ptiblico g Otras Pc;'ms,s Orgenizati,.:s.s iYo
Pinq.ncierd.s que Ad¡ninistren Racursos F.iblicos" 

"

Artículo 2".- DI§,POTV.ER, la presentación de esta Resc¡lución g det PIan
de Depuración g Sinceramiento, a la I)irecciórt General de Contabilidad Públíca
del Ministerio de Economía y Fina.nzas. erl estricta atención a las condiciones
y plazos que la indicada Dirección General establece.

REeis"R.E sE, coilIuñeu*sl y ctrMpLASE.
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